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ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2022-000213 

 
EDICTO 

SE HACE SABER: 
 
           A HEREDEROS DESCONOCIDOS DE JEAN 
PIERRE GALLINAR DELALLAVE, quien en vida fuera 
Venezolano, mayor de edad, titular de la cedula de 
identidad Nro. V- 3.178.846, y falleció en la Clínica Piedra 
Azul, ubicada en la Urb. Piedra Azul, Municipio Baruta del 
Área Metropolitana de Caracas, Estado Bolivariano de 
Miranda, y a todas aquellas personas que se consideren 
asistidas de algún derecho, que juzgado actuando en 
juicio por motivo de ACCIÓN MERO DECLARATIVA, 
presentada por la ciudadana ALBA CECILIA LINARES 
BARRERO, venezolana, mayor de edad, de este 
domicilio, titular de la cedula de identidad Nro. 4.526.919, 
contra los HEREDEROS DESCONOCIDOS DE JEAN 
PIERRE GALLINAR DELALLAVE, antes identificado, y a 
todas aquellas personas que se consideren asistidas de 
algún derecho, el cual se sustancia en el expediente 
signado con el No. AP11-V-FALLAS-2022-000213, por 
auto de esta misma fecha, se acordó librar el presente 
EDICTO, a fin de emplazarlos para que comparezcan por 
ante este juzgado, a darse por citados en el lapso de 
sesenta (60) días continuos contados a partir de la 
constancia en autos de la publicación, consignación y 
fijación que del referido edicto se haga en la cartelera de 
este juzgado, con el objeto de que den contestación a la 
demanda y opongan las excepciones que consideren 
pertinentes al caso, dentro del lapso de veinte (20) días 
de despacho siguientes a la constancia en autos de su 
citación, mediante escrito que deberán enviar conforme a 
la Resolución Nro. 05-2020 de fecha 05 de octubre de 
2020, dictada por la sala de casación Civil del Tribunal 
Supremo de Justicia.-  
           Igualmente, se les advierte que de no comparecer 
en el lapso para darse por citados, se le designara 
DEFENSOR JUDICIAL, con quien se entenderá su 
citación y demás tramites de ley.  
           El presente edicto deberá ser publicado en los 
diarios “VEA” y “CORREO DEL ORINOCO”, por lo 
menos durante 60 días dos veces por semana. Todo de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 231 y 232 del 
Código de Procedimiento Civil. 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 
 
 
 

PODER JUDICIAL 
Juzgado Undécimo de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil, Transito y Bancario de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas. 
Caracas, 24 de febrero de 2022   

210° y 162° 

dispuestodispuesto 231 y 232
Código de Procedimiento CivilCivil.

MB/Wo 
ASUNTO. AP11-V-FALLAS-2022-000213 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

PODER JUDICIAL
Tribunal Décimo Séptimo de Municipio Ordinario y 
Ejecutor de Medidas de la Circunscripción Judicial 

del Área Metropolitana de Caracas

Caracas. 11 de marzo de 2022
211° y 163°

ASUNTO: AP31-V-2021-000153

EDICTO
SE HACE SABER

  A los HEREDEROS CONOCIDOS Y DESCONOCIDOS 
de la ciudadana GRICELA BEATRIZ DÍAZ DE GÓMEZ, 
quien en vida fuere titular de la cédula de identidad 
N° V-4.662.834, que deberán comparecer por 
ante este Tribunal dentro de los sesenta (60) días 
calendarios consecutivos siguientes a que conste 
en autos la publicación, consignación y fijación que 
del presente Edicto se haga, a darse por citados 
con motivo del juicio que por DESALOJO, sigue la 
ciudadana MARYCARMEN OCHOA DE HERNÁNDEZ, 
contra los ciudadanos GLORIA MABEL VARGAS 
NiñO, GENIRIA ELENA DÍAZ Y GRICELA BEATRIZ 
DÍAZ, advirtiéndoseles que si no comparecen 
dentro del término señalado, a su vencimiento 
se les designará Defensor Judicial, con quien se 
entenderá su citación y demás diligencias del 
proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 231 del Código de Procedimiento Civil. 
  El presente EDICTO deberá ser publicado en los 
Diarios “VEA” Y “ULTIMAS NOTICIAS”, durante 
sesenta días dos veces por semana.
 

DIOS Y FEDERACIÓN 

ABG. ARLENE PADILLA
JUEZ DECIMO SÉPTIMO DE MUNICIPIO ORDINARIO 
Y EJECUTOR DE MEDIDAS DE LA CIRCUSCRIPCION 

JUDUCIAL DEL AREA METROPOLITANA DE CARACAS

AP/annis 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER JUDICIAL

Circuito Judicial de Protección de 
Niños, Niñas y Adolescentes de la 
Circunscripción Judicial de Área 

Metropolitana de Caracas y Nacional de 
Adopción Internacional.

Tribunal Vigésimo Séptimo (27) de 
Primera Instancia de Mediación, 

Sustanciación y Ejecución de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes.

Caracas 8 de febrero de 2022
211 y 162

Asunto: AP51-J-2022-000702-P

EDICTO
SE HACE SABER 

A todas aquellas  personas, que puedan  
tener interés directo y manifiesto de 
la solicitud de RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO DEL REGISTRO CIVIL, 
presentada por LEIDY COROMOTO CORREA 
PONCE, de nacionalidad venezolana, 
mayor de edad y titular de la cedula de 
identidad N V-19.874.091, en beneficio 
del niño (cuya identidad se omite de 
conformidad con el artículo 65 de la Ley 
Orgánica para la protección de Niños, 
Niñas y Adolescentes) asistida por la 
Abogada SONIA ELENA HERNANDEZ 
SOTELDO, inscrita con el IPSA bajo el 
Nro. 113.938, por auto de esta misma 
fecha, ordeno la publicación del presente 
Edicto en un diario de mayor circulación 
nacional, a fin de que comparezcan a la 
sede de este Tribunal dentro las horas 
de despacho comprendidas en las ocho 
y media de la mañana (08:30 a.m) y las 
una y treinta (30:30 pm), dentro de los 
diez (10) días de despacho siguiente a 
que conste en auto la publicación en el 
diario, posteriormente a la consignación 
en el expediente y la fijación a la puerta 
de este Circuito Judicial, con el objeto de 
que expongan a lo crean conducente en 
el presente asunto. Todo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 507 del 
Código de Civil.

DIOS Y FEDERACION 
LA JUEZ

ABG. DAGIELY PALMA RODRIGUEZ

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER JUDICIAL

Circuito Judicial de Protección de 
Niños, Niñas y Adolescentes de la 
Circunscripción Judicial de Área 

Metropolitana de Caracas y Nacional de 
Adopción Internacional.

Tribunal Vigésimo Séptimo (27) de 
Primera Instancia de Mediación, 

Sustanciación y Ejecución de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes.

Caracas 8 de febrero de 2022
211 y 162

Asunto: AP51-J-2022-000703-P

EDICTO
SE HACE SABER 

A todas aquellas  personas, que puedan  
tener interés directo y manifiesto de 
la solicitud de RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO DEL REGISTRO CIVIL, 
presentada por LEIDY COROMOTO CORREA 
PONCE, de nacionalidad venezolana, 
mayor de edad y titular de la cedula de 
identidad N V-19.874.091, en beneficio 
del niño (cuya identidad se omite de 
conformidad con el artículo 65 de la Ley 
Orgánica para la protección de Niños, 
Niñas y Adolescentes) asistida por la 
Abogada SONIA ELENA HERNANDEZ 
SOTELDO, inscrita con el IPSA bajo el 
Nro. 113.938, por auto de esta misma 
fecha, ordeno la publicación del presente 
Edicto en un diario de mayor circulación 
nacional, a fin de que comparezcan a la 
sede de este Tribunal dentro las horas 
de despacho comprendidas en las ocho 
y media de la mañana (08:30 a.m) y las 
una y treinta (30:30 pm), dentro de los 
diez (10) días de despacho siguiente a 
que conste en auto la publicación en el 
diario, posteriormente a la consignación 
en el expediente y la fijación a la puerta 
de este Circuito Judicial, con el objeto de 
que expongan a lo crean conducente en 
el presente asunto. Todo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 507 del 
Código de Civil.

DIOS Y FEDERACION 
LA JUEZ

ABG. DAGIELY PALMA RODRIGUEZ

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER JUDICIAL

Juzgado Cuarto de Primera Instancia en lo Civil. 
Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas

Caracas, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022)
212° y 163°

Asunto: AP11 -V-FALLAS-2021 -000249

CARTEL DE CITACIÓN
SE HACE SABER:

A la ciudadana MARÍA YOLANDA PÉREZ ESPINOZA, 
venezolana, mayor de edad, de este domicilio y titular 
de la cédula de identidad N° V-3.975.521, parte 
demandada en el juicio que por cobro de bolívares 
(vía ejecutiva), que sigue en su contra el ciudadano 
VINCENZO LABARTINO PETRONE., en el asunto signado 
con el N° AP11-V-FALLAS-2021-000249, nomenclatura 
interna de este Circuito Judicial, que por auto de esta misma 
fecha se ordenó librar el presente cartel de citación a fin 
de que comparezca por ante este Juzgado ubicado en la 
Torre Norte del Centro Simón Bolívar, piso 3, Caracas, dentro 
de los QUINCE (15) DIAS CONTINUOS SIGUIENTES, siguientes 
a la constancia en autos de la publicación, consignación y 
fijación en el expediente que del presente cartel se haga, a 
darse por citada, en el entendido que el agotamiento de la 
citación de las partes podrá hacerse por vía personal, o a 
través del uso de los medios electrónicos y redes sociales 
que a bien tengan suministrar las partes, a la siguiente 
dirección: primerainstancia4.civil.caracas@gmail.com, 
señalándole que dicho escrito deberá contener la indicación 
de los números telefónicos, direcciones de correo 
electrónico de la parte y su abogado. Con la advertencia que 
de no comparecer por sí, ni mediante apoderado alguno en 
el lapso anteriormente señalado, se le designará defensor 
judicial, con quien se entenderá la citación y demás trámites 
del proceso. Hágase la publicación respectiva en los 
diarios “Vea” y “Correo del Orinoco”, en tamaño legible con 
intervalo de tres (3) días entre una y otra publicación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 223 del Código 
de Procedimiento Civil.

EL JUEZ
Abg. ENRIQUE TOMAS GUERRA MONTEVERDE
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